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LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

Nº 085 

MARTHA MONGE MARÍN 

SECRETARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

Con fundamento en las disposiciones contenidas en el artículo treinta y tres de la Ley General de la 

Administración Pública, comunica: 

Que el Consejo de Gobierno, mediante acuerdo que consta en el artículo segundo del Acta de la sesión 

ordinaria número Noventa y Seis, celebrada el veintisiete de marzo del dos mil doce, tomó el acuerdo que 

textualmente dice: “Conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 7 de la Ley Nº7801, 

denominada Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, nombrar a la señora Gabriela Romero Valverde, cédula 

de identidad número 1-781-977, Oficial Mayor del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como 

representante ante la Junta Directiva del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), a partir del 27 de marzo 

del 2012 y hasta el 8 de mayo del 2014. Acuerdo declarado firme por unanimidad”. 

Martha Monge Marín, Secretaria del Consejo de Gobierno.—1 vez.—O. C. Nº 14794-Presidencia.—Solicitud 

Nº060.—C-9400.—(IN2012036930). 

 


